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~lto AyumalllielllU llC dan RoquE' (Cadiz) y adjudicada proVI"
slollalmente a don .Juan M{'n,jíbRl' Guarda, calle de Lu.i~ BraJ·'
He, :~, AlgC'ciras (Ci,r1i";,

Esta Junta C~mL'¡d de COll¡.:tlU.U:¡01k.~ F;scolares ha rt~sueltc

adjudiCar ddini\ ¡va~nL'nl,e la ejeruci()n de laó- l'eferiduf: obra"
al mejul' pon,ol' don JUaIl Ml'njihar Cuarda, C8.lle de Luis Brai
Be, 3, Algel;¡nt.s IC{lliz), en la cantidad líquicia de 5.497.778.0;.;
pesetas. que resulta Hna vez deducid¡;¡ la de 1.174.282.66 pe8e'tlt~

a que af,ciende la df'l 17,00 por lOO, hecha en r.,u propo1'l
(;iÓrl c;" lk j:) ],)1":-:.," ~:". que ,,,. 1·1 ;"'¡'Sil])tW,:to 11,' ¡'U'l
trakl q~ ••' ,';iI"vi(, L~~ IYl:'P 'Jun 'nJl":¡I',lil

El crédlto ue t::st~i.·' ol,rns t('llif'odo l"fl cuenta la naJa 1.1(-'
la subasta, se dIstrihuye panl la a 1) Ha] j d a. d d.e 196Y en
1.595.435.97 pesetas. honofl.lrios (jI':' formación de pl'Oyectu
68.257,00 pcsetaA' honorarios de dil'eccir'm, 34,128.50 pe:<etas
despla1~l,mjento de Arquitecto. t7.l)64,25 pesetas; Aparejador
20.'t77.:i] ¡JI'Si:'.8S rk~m:él:',am~'n'",'. :()~;;f1,;c,;::\ pE'sp1as. y conLral-i~·

U1, L44;"':.:.nO.b7 pe"f'til~ Para la l\1111s1IdAd d~" 1.\170: 4.I:H.41~).ab

pesetas: lJul:on:r,o.:; uirecciúll. :~4.128.50 pesetas: desplll."l,unüenT<\
Arquit-?cto. 1,7064,~25 peRetas; Aparejador, 20.47'1.10 peSP.tflfl, \'
desplazamiento A}lawiadoi\ lO,23ST):) peset l\ s: contratl"la.
4052507,4:1 pcsetf\S

(.),11(' <;erlD abo::.mdas (';)11 ('argo ~\l capitulo sexto. a1'1-1r'\1[0 1\1
concepto 1,11 1'](,1 pr'~s\lpu('sto df' rrastos de esta Junta Centra'
ha.ciendo constar :.'1 ,su ve',' que las <Juras deberan estar tf'l"lnJ
nadas el 31 de julio de 1970.

Lo digo a V. S. Clan:¡ su conocimll:'\uto y efpctos.
Di% guarde a V. S. mucho~ aúos.
Madrid. 7 de julio de 19t11l,-·F,1 P!'esldent.e dE" la Junta Cen

tral, ¡;;. L(';nez y Lfrl..1('7

Sr. 3eCJ'd:ll'l<J adminht·:rador ti", la Junta Centr~l de COllstruc
ciorles E,'~('olare,

RESOLUCfON r1(' la Junta Cf'ntral de ConstrlIc·
done,' E.<;eolarc,~ por la que se adjudican la., obras
de Go:n~.'i,~r'l/(:c~()n di.' dOB Escuelas y dos viviend,as
pora .il1aló'Stros en San Enrique, Ayutttamtpnio (te
:·:0'/1. Rf'QI'f ((:'údi, ¡

Incoado el eXl)ediente oport UllO. cuya toma de razón se rea·
lizó por el Negocia'":!,.! [fe (;onCabüidao de la Junta en 12 de
abril de 1~J68 v fl'>eali::udo f'l mismo por lit Intervención Ge
neral de 1:1 Admilü::;lración del Estado en 7 de mayo de 19fi9
del cítad0 aflo, y V::.síll el acta dE' la subasta de las obras de
construcción del Grupo Escolar de dos clases y dos vIViendas
para maestros en San Enrique de GuadarIo, Ayuntamiento de
San Roque (Cádil.), y ad,judlcada provisionalmente a don .Juan
MenjílJal' Guanla, c:llJc de LuIs Bro..ille. 3, Algeclras (Cádiz).

Esta ,Jtmta Cent':,al de Construcciones Escolat€s ha resuf'Jto
g,djudicar crefi.nitivamente la ejecución de lBs referidas obns
al mejor postqr. don Juan M€njílJar GUQrda, caUe de Luis 1JrQi~
lIe, 3. AIgecira!'\ (CádizJ, en la cantidad liquitta de 1.487.98'7,413
pesetn8, (we l'e:"ulta una ve?: deducida. la. de 132.913,91 pesetR~1

a q'Lle asc~ende la baja del 8.20 POlO 100, hecha. en ¡Ül propo·
~:i'Ción de 18, de Ui:lO.90L:n peset"l,s. C¡ll'e es pI presupuesto el!'
con1:,'f11'a qUe sirvió de ba~2 p8ra IR subasta..

El crédito de fe'ó'tas obras, teniendo en cuenta la baja de 1;1
subas'!a, "0 dlstribuve para ia anua.lidad de l~.o(): 1.566.2865(l
pesetas. 11onorarl.os de formación de proyecto, 23.029.1(¡ pe.'3E'
tas: honorarios de- dirección, 23.029.16 pesetas: desplazamiento
de Arqul.tf:'-cto, 1l.¡,a.58 pe!"letn.r:: Aparejador, 13.817,49 pesetas:
desplazamient.o, 6 90R,H lJf'~tas, y contrat.ist.a, 1.487.98'1.46 pl;·
setas.

Que serán abOnadas con cargo a.l capitulo sexto, artlculo 61.
concepto 611 del presupuesto de gasto" de esta. Junta Central.
haciendo constar. a su vez, que el plazo de ejecución de las re
feridas obras es el de tel1uinarRe en 30 efe dl[!iémbre de 19fi!l

Lo digo a V. S, para su C'onocimlento V efectos.
Dlos guarde a V. S, mucllos aflos.
Madrid, 7 de juLo de 196q.~'J::l f'residellt.f: de- la Juntt\ Cf'n·

lxal, E. '[,(:pe7: y LÓpe7"

81'. Secretario admlL1j~,t.rador de la, Junta Centra.l de ConstM]('·
dones Escolare'\.

RE'SOLUCION dé' la Junta Central d.e Construr~

ci¡)l1(',~ E~colares J11Yr la que se adjudican definití
1)ampllte las obras de construcción de seis secciones
'Ji sei¡¡ fJiviendas en Puente MU.'lIarga, Ayuntamiento
de San Roque (Cádfz},

Incoado el expediente oport,uno, CUYB toma de ra7:6n se rea~

lizó por el Negoeiado de Conta.blUdad de la Junte. en 12 de
abril de 1969 y fiscalizado el mismo por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado en 8 de ma.y-o de 1969,
y vIsta el acta de la subasta de las obras de eoIUltrul:'ción d~l

Grupo Escolar de ~i!l secciones y seis ViViendas para. mae~tro~
y una vivienda para Conserje en Puente Ma.yorp., Ayunta
miento de San Roque (Cádiz), ., adjudiea(Ms ptoYlsiohaltnente
a don Juan Menj1bar GUarda, eaJle de Lw, StáÜ1e, 3, Alg'e
rira:" (Cá-di7.),

E.sta Junt,a Central de Cünstrueciones Escolares ha resuelto
adjudicar d'efinil:1varnente la ejecución de las referidas obras al
llV"::,1Ol postor, don Juan IVienjíbar Guarda, calle de Luis Bral
!le, 3, Algeciras <Cádizl, en la cantidad líquida de •.681.994
].y,;SI;i.,l.' QUE' rl'sulta una vez deducida 1:\ de 1.000,037 pe8etas
a que a.seiendp la i)fl:in del 17,60 POI \00, hecha en su pro
pús.ición de la de 5.682.031,5,", pesetas, que es el presupuesto de
t.;(),HnLla que sirvió de ¡mse pura la subasta.

E:l cn;dii.o de esta~ OI)raS, teniendo en cuenta la baja de la.
:ubB.sta, se distrilJl.lVe para la anualidad de 1969: 1.578.615.18
pt:',,,eW,~, hono1":'lrios de formaci6n de proyecto. 60.405,54 pese
las. honorariO"; ele dirección, 30.202,7'j' pesetas: desplazamiento
d~ AJ"quit'2eto, 15.101.38 pd'etas: Aparejador, 18.121,66 pesetas;
'1esplazamiento. 9.0ñO,83 peset.a!;. y contratista. 1.44:5,723 pese..
taso Para la anua1id'ad dt~ lY70: 3.308.757,65 pe~tas; honorarios
df' direccic"m. :'](I.::O~),77 pe~'(~ta": desplaílamiento de ArqUitecto,
1:-).1 01.:~9 Pt.'[:;{~lC1' Apare,jado!', 1B.l~1.fl6 ~setas: desplazamiento,
'10(;113:1 !wse:;¡., '; COll'J"to1Uslfl, ;),2:~6,;]71 pesetas

Qu,," sel':i.n :'d)!'naaas ron carRO al capitulo sexto, articulo 61.
C'.()nceptQ 611 df>\ wesupuf','lio de ~ast{')8 de esta Junta central.
haciendo constar. a ql vez, que las obras terminaráh el 31 de
jlllio di' El70.

Lo digo a V. f:. pam "IJ conocimiento ,v efectos.
D:n.., guarde a V. ~!,. llHJr'hos Ul'J():-';.

M¡H1rid, 7 (jp jul\o de 19fiCj-·Ei PrE'sidf'nte de la Junta Cen
traL K LÓiX>7 ,. LÓJ1'fi.

Sr. Secl'€tal'lü <tdnliniqrador de la Junta Central de c9tl8ttticr
ciones ESl'OlfHt:'-S

R.ESOLUC!ON de la Junta. Central de COnsttuC'
dones Escolares por la que Be adjudican las obralt
de construcción del Colegio Nadonctl de 3~ ieécif)
lIe8 '!J otras 'dependrncia8' en la barriada de tlf.lba.tJ,
MadrÚl.

Incoado el expediente oporj-,uno, cuya toma de razón se tea
lIzó por el Negücjado dt~ Contabilidad de la Ju1lta en 31 de
mayo de 1969 y fiscall>>:ado el mismo por la Intervención Ge
neral de la Administ.ración del Estado en 6 dé jun,io del eitlUio
aúo, .v vista, 1:'1 neta. de la ~lIbasta de- las obras de cotlstrucc16i1
del Colegio NaciorJ.a1 de tr-rinta y d'<J$ secciónes y otras Qet>eIi~
rkncias en la Barriada de Bilbao, A:v'untatuiei1to dé Madrid,
v adjudicada provisionalmente a «Ubeda, Empresa. Constrüc
I.ora, S. A.), caiJe de Docto!' Arce, 35, 1v1adrid',

Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha resuelto
adjudicar ctefinitivanwnte la ejecución de las referidas obras al
mejor postor. «Ubeda, Empresa Constructora, S. A:». dom1c1l10
Doctor Arce. 35, Madrid. '''11 In, 'cantidad liquida de 14.950.439,63
pe<;etn-s. qlH-' result.a lm~!. ,"p~~ deducida la de 2.433.792,50 pese·
las a qu<' u~'cjend{~ 13 ha,lit del 14 por 100. hecha en su propo
sición de la de 1"i.384,~:~:.U:l pesetas, que es el presupuest<> de
contl'Rta Que sll'vlú de b8",~ para la subasta,

El crédito de esla8 Ob1"n8. ümiendo en cuenta 18- baja. de la
subasta. se dí&-tribnye para la anualidad. de 1969:7.485.800,37
peseta!'!.; honorarios de formación de proyecto, 110.675,54 pe
Retas: honol'::H'ios de dirección. 55.337,7'7 pesetas; Aparejador,
~3.:!o2,66, .\. COJli.rfjl';'·¡,a 72H¡¡,5H4AO pesetas. Para la anualidad
d:e 1970' 7.7f>2.:3!lFt.nH pf'BetB.~; honoraJ'iOB de dIrección; 55.337.77
peSf'iAS; Aparel:ld(lr. :n.202J;fl peRetas, ~' Contratista. 7.663.855;23
pe.'!€taR

GUl?- Clehll\ :4ll0WHlw·: (:\m r~m'go al capitulo ::>exlo, n.rtleulo 61.
ronce.pto 611 del presupuesto de gastos de esta Junta Central.
haciendo cOll8tur. a :m VP?, que las ohra", terminarán el 30 dé
ql)l'il de 19'i{)

1.0 digo a V-S. para su COl1ocilniento y efectos,
DIos lwarde a V, S. mllehOR afios.
MRdrid. 7 Of-' ,¡uliD de J!lflC1.-··F,l Pre,;immte de la Junta cen~

tral F.. r,ópe~~ y LÚPfl7.

81'- S~-'cl'da.l'!o adll¡;l1i,tractdr c1e la ,Junta. Central de Construe
clones ESl'olf1l'f'.c;

RRSOr,UCION de la Junta Central de ConItrue·
dones Escolares por la que se adjudfron d~'i1/.ftf·

¡:amente las obras de c()nstru-ce-ió1/. d.el Colegio Na~

("imw! d.e Ni {lu;a,,- 71 18 viviendas para Maestros en
d ,miar !i fiel poligo-no del CalvQ,rio. Algeciras reá
(fié' J.

Incoado el expediente oportuno, cuya toma de razón se Tea
li7,Ó por el Ne¡;,,'{)ciado de Contabili-dad de la. JU11ta en 28 de
abril de 1969 y fiscalj:;~ado el mismo por la Intervención Ge
neral de la Ad,nini.straciún rlel F""tado en 26 de mayo del el·
tado afio, y vi;,1:a el acta de la subasla de las obras de cons~

trucclón df!l Colegio Nacional de dieciséis Bula!! Y. dieoilJótto
viviendas paTa maestros fm ei Solar número 6 del polirguno litél
Calvario, Algeciras (Cádiz), y adjudie:aQa. ptovllilol$1Iftéh.tii ...
don ,Jo"é CI1~tOé¡¡O Fernindez. calle Ale-xa.n4re Ken4erSQ'fi; 00,
Algecjras (Cádiz).
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Esta Junta Gt"ntral de Construcciones Escolares ha resuelto
adjudicar definitivamente la ejecución de las referidas obras
al mejor postor, don José Custodio Fernández, calle de Ale
x::mdre Hf:uder.'3on. 5{), Ah'.'f~c1~as iCádlz), en la cantidad líquida
de 13.75Q.992.87 pesetas, qUe resulte. una. vez deducida la de
:~.7iJ3.935,87 ¡:X!3BtaS a que ~lfc1ehde la baja del 21.22 por lOO,
hecha en su proposición dI:' la d~ 17.454.928,74 pesetas, que es
{,~ pre~llpuesto de contrata que sirvió de base para la subasta.

El erMita de estas obras, teniendo en cuenta la. baja de la
subn.':.ltu. se dif;ll'iiJl1YI' para la anualidad de 1969: 3.160.603,88
pesetas; honorarios de Jorffiación. de proYElcto, 139,810,59 pe-;
setas; honorarios de dirección, 69.755,30 peBetas; desplazamien
to de Arquitecto, 34.877.64 pé8etas; Aparejador. 41,833,18 pesetas;
despla.zamiento, 20.926,58 pesetas. y Contratista, 2.853.680.59 Pe
setas. Para la anualidad de 1.970: 11.064,'724,98 peiietas; hono
rarios de dirección. 6H,755,2fl pesetnR: honoratioR desplazamiento.
34.877.65 pesetas; Aparejador, 41.853,17 pesetas, y desplMa
miento, 20.926,59 pesetaS, y Contratista, 10.897,312,28 pesetas,

Que serán abonadas con cargo al capitulo sexto, articulo 61,
concepto 611 del presupuesto de gastos de esta Junta Central,
haciendo constar que las obras quedarán terminadas el 30 de
abril de 1970.

Lo digo a V S. para f:ll conocimiento .v efectos.
Dio.'l guarde a V 8. muchoR ailos,
Madrid, 7 de julio de 196fj,-'H:l Prf'sídentf' de la Junta Cen

tral, El López ~' Lúpez.

Sr. St'cretaMo administrador elfO la Junta Central de Construc"
ciones Esco1a['e,~

RESOLUCION de la Junta Central de Construe
dond Escolares por la ql¡e te adjudican las abrlls
de C01/s/.rucción de seis Escuelas y ocho viviendas
para Maestros en la barriada de la Estación Férrea,
A.lIuntarnic1ito de San Roque (Cádi,zJ.

Incoado el expediente oportuno, cuya toma de raZón se reaU
7.Ó por el Negociado de Contabilidad de la Junta en 12 de abril
de 1969 y fiscalizado el mismo por la Inttrvención Genera.l de
la Administración del Estado en 8 de mayo del citado año,
'j vista el acta de la subasta. de las obras de construcción de
seis aUla:;; y ochü viviendaR para maestros eh la bari'tada de
la.. Estación Férn'a. Ayuntatrilf'nto de San ROClue (Cádiz), y
adjudicada prúvisionalmeme a don Juan Menjibar Guarda,
calle de Luis Braille, 3. AlgH~iras tCádiz),

Esta Junta Central de CCI1strucciones Escolares ha resuelto
adjudicar ~finitivamente la e,jPcuci6n de las referidas obras al
mejor postór, don Juan :l\i ,", :fim!' GlIal'c1a. calle de Luis Brai
He, 3, Algeciras Wádiz), en la cantidad líquida de 5,481.037,01
pesetas, que rewlta una vez deducida la de 1.170.706.93 pesetas
a que asciende la baja del 17,60 por ciento, hecha en su propo
sición de la de 6.651.743,94 pesetas, que es el presupuesto de
contrata que sIrvió de ba,lle part\. la subAsta.

El crédito de estas obras, tettiendo en cuenta la. baja de la
subasta, se distribuye para la anuallttad de 1969: 1.577.1:18.48
peRetas; honoraríos de formación de proyeeto, 67.953,93. pese
tas; honorarios de dirección, 33.976,97 pesetas; desplazamIento
de Arquitecto, 16.988,48 peretas: Aparejador. ::W.38e,lT pMetas;
d~splazamiento. HU93.08 Pf>se(,l\s. y Contratista, 1.4~fL229,83 pe·
setas, Para la anual1da.d de 1970: 4.134.351.8'r pesetas; hono
rarIos dIrección, 33978,96 pe8etBs: dirección, 16,98B.4B peSetas;
Apaf'éjador, 20.386,18 pesetas; desplazamiento, 10.]93,09 ~
tas, y Contratista. 4.0[;2.807,16 pesetAS.

Que serán abonadas eon cargo al eapitulo seKtO, artículo 61,
concepto 611 del P:'PSllJ,mf>sJo de gaRtos de esta Junta Central.
haciendo constar que las obras quedarán terminadas el 31 de
juli() de 1970.

Lo digo R. V. S. para su conocimiento y efectOR.
Dios guarde a V. S. muchos afl.OR
Madrid, 7 de julio de HHl9.----El Pr{'sic1ente de la Junta Cen~

trat. E. Lópe7. Y Lúpe¡¡:.

Sr, Secretario adrnini~.f.rador de la. Junta Central de Conattuc..
clonas Escolares.

M1NISTERIO DE INDLJSTRI,(

RESOI,UCION de la Delegación Provi-ncill-l de Za·
'mvra lJGr I:t {Ine se autoriza 11 declara de utilfdfiCl
·p1i.bUcu LI1 insta,lación eléctrica, que se cita. Expe..
{/'ifut<' A~12-1;8.

CumplidOB In.. trámites reg1amentarius en el expediente jn
coado en esta Ddegaciúl1 Prüvincial, a instancia de «Hidroeléc
trica de Moncabril, S. A.», con domicilio en Madrid (VeláZ
quez, 157), solicitando QutOl'I2AClón para la in8t&lacióil y deOl..
ración de utilidad pública. ti. los efectos de la imposición de

servIdumbre de paso de las líneas eléc.tficas, cuyas ca.racteris
ticaB técniCQs princIpalee son las siguientes:

V Linea a 15 KV, a la presa de Cárdena3. con longitud
de 160 metros. final en un pórtico {'TI el C. T. existente en hl.
citada presa. .

2.:1 Línea ~ 15 KV. a Ja presa de Puent2-Port.O. de 4.400 me
tros de longitud y final en el pÓl'tico del C. T. ele la presa..

;3."" Linee. a 15 KV. a la presa de Va-ldesirga:::, con 800 líle..
tros de longitud y final en la. citada presa.

4.~ Linea a. 15 KV. a. 1:1 pr~sa de S. Sebastián, con origen
en caset.a de transformación del poblado {le Porto y longitud
4.025 metros, y termina en el C. T, de San Sebastián,

La primera. segunda y tercera líneas tienen BU origen en la
de Riba.delago a S. Agustin, que aunque construí€la.a 46 KV. P'"
sa a tener servicio a 150 KV., conductores alunnnio-acet"O de
27,8 milímetros cuadrados diBpueflto~ en triángulo, aisl~ore8
de cadena. EBA-1503 y rígidoR en los pasos. sobre apoyos de
hierro galvanindo,

Esta Delegación Provincial, en cumplimIento de 10 dispUesto
en 108 Deoret08 :J617 y 2'619/1966. de 20 de octubre Ley 1011966,
de 18 de marzol Decreto 1775/19'67, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglemento de Líneas EléctriéaB de
Alta Te:n.sión de 23 de febrero de lfJ49 (modIficado por Orden
ministerial de 4 de eLero de 1965) y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autoriltar la, instalación de las líneas solicitadas y decl&i'at
la utilidad públ1ca. de las mismas a 105 efectos de la impoJUélón
de la servidumbre de paso en la.<; condIciones, alcance y limi
taciones que establece el' Reglamento de 13 Ley 10/1965, apro
bado por Decreto 2619/l9ü6.

zamora.. 4- de julio de 1969.-~.E1 Delegado provIncial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección <le ]ndl1stria.~·8.2R9~C.

RE80LUCION de la Seccián dp Industria de la
Deleqación P7'01;incial de La COT1I1Ia, por la que se
declara en concreto de utilidad pública la. inrdala·
ción eléctrica Que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el u.rtfculo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hate públICO que por Re
solución de esta Sección de Industria de esta fecha se ha de·
clarlldo la utilidad pública en cencreto de. una lme.a e1éetri~.
a G.ÜQO voltios. de 4,117 metros de longillHl, con ongen en la
central eléctrica sobre el }')O Recemel y con t.ermino en la es
tación transformadora a instalar en el lugar de Loureiros, del
Ayuntah1lento de Somozas, y de tres el'1taciones tran5!ormado
ras de 5 kVA. cada una, relación de transformación 6.000 ± 5 %/
380-220 voltios, situadas en los lugares de Porla, Pumar y Lourei
roS' del indicado Ayuntamiento, para electrificar varios pobla~doo del mismo, que 'son propiedad de don Ramólt Niebla, Prego.
con domicillo en el Aytmt!U11iento de Puentes de Oafc1a R<J'.
driguez. en la forma y {lon e,l alcance que se deterinine. en la
Ley 10/1966, de 18 de ma.rzo; sobre expropiación forzosa y san·
cionea en ma.terlB de instala,ciones eléctricas y en su Real..
mentó de s.pUcaclón. aprobado por el Decreto que se deja meno.
ciona.d9,

La. Coí'ufia, 11 df" abril de 19m1.--'F1l Ingeniero Jefe interino,
1.20::1-1>.

RESOLUCION de la Sección de IttdU8t~ de la
Delegación Provincial de Santa Cruz de Tenerf/e
pQ1' la que se a·utoriza '# declara la utilftla:4 pÚbZ~ca
en concreto de la instalación el~ctr1ca que se C'lta,

Cwnplldos los trámites reglamentarios en el expediente_ In..
coado en esta seccIón de Indtmtria, promovido por «Unión 1!l-1i!c-
trica de Canarias. S. A.», con domicilio en esta capital, en lig.
licitud de la e:utoriZación ji. declaración de utilidad públ1ca.
para la 1netal&Ción eléctrica. cuyas característícalll técnicas ¡ttln
cipale.s son las siguientes:

Subatació:li de transformación 22/6 KV.• en D1.Que delBtlte
(Cueva. Bermeja), de e~t[l, capital. transformador de 6 M'VA,
22/6 KV.•

Esta Sección, en cumpllm1ento de lo dispuesto en los De..
cretos 261'1 y 2619/1006. de 20 de octubre; Ley 10/1966. dé 11
de marzo; Decreto 11"'7'5/1967. de 20 de julio; Ley de 24 de nG
viembre de 1939 y Reglamentos Electrowcnic08 de Centr&leay
Esta.clones de Transfonna!Ción de 23 de febrero de 1949 y de
Lineas Aéreas de 2!8 de noviembre. Decreto 3151/1968, y en
uso de las facultades que le confiere la orden mlnll'lterlal de 1
de febrero de 1968. resuelve:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma, a los electo,,,; de la servidumbre
de paso y expropiación, en la."l condioiones. alcance y lllnltl"
ciones que establece el Reglamento de la. LeV ](J/1966, e.prnbAQo
por Decreto 2619/1966.

Para. el desarrollo y ejof>cUción de la in::;talación, el titular
de la. misma deberá atenerse 13, lo dispuesto en el capítulo IV
del De<!teto 2fl7/H'\!6.

Santa Cruz de 'l\>ne:rjfp. 21 de julio df" 19-B9.-El Ingeniera
Jefe,-2.5i.s;3..B.


